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Suscripciones.—Capital. 

Ano, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones 1iyr5ra tifias, 
3 pesetas línea1, .pa'gos por' 
a detentad o. W

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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HISTOKI DE JUSTICIA cederán a la designación de je-. 
Presentantes en las Cortes Espa
ñolas, con arfeglo a las normas 
electorales establecidas Por' los 
respectivos Decretos de veintidós 
de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, entendiéndose refe
ridas las* * fechas que en los mis
mos-se exPresán a los días dos y 
nueve de abril del corriente año.

DECRETO 443 1961. de 9 
de marzo, Por el que se con
vocan elecciones para la de-

* signcición de Representantes 
en Cortes de los Colegios de 
Abogados, Registradores de 
la Propiedad, Notarios p Pro
curadores de los Tribunales.

Próximo a terminar el manda
to de los Procuradores en Cortes 
elegidos en representación de los 
Qolegios de Abogados, Registra
dores de la Propiedad, Notarios 
y Procuradores de los 1 ribuna- 
les, y de conformidad con lo es
tablecido en.el artículo sexto, de 
b Ley de creación de Cortes 
Españolas, de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
edificada Por la de nueve de 
®arzo de mil novecientos cuaren
ta y seis, se hace .necesario pro
ceder a nuevas elecciones de Re- 
Piesentantes de dichas Corpora
ciones.

En su virtud, a Propuesta del 
Ministro de Justicia y Previa de- 

eracion del Consejó de Minis- 
os> en su reunión del día vein- 

■cnatro- de febrero de mil nove
mos sesenta y uno.

DISPONGO:

de .MCU'° ,™*C0- Dos Colegios 
L p °?a^os’ Registradores de 

Notario, y Pro.
,d"B de lo, Tribunales pro-

¡ Así lo disPbngo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a nue
ve de marzo de mil novecientos 
sesenta -y uno.—-FRANCISCO

■ FRANCO. — El Ministro de 
Justicia, Antonio Iturmendi Ba
nales.

ilBISmiO DE U 60BBACIM
DECRETO 445 1961. de 2 

de marzo, Por el que se con-, 
vocan elecciones Para Procu
radores en 'Cortes en repre
sentación de los Colegias Ofi
ciales de Médicos y. Farma
céuticos.

El artículo sexto de la Ley de 
diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, modifica
da por la de nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, 
Preceptúa que los Procuradores 
en Cortes que lo sean en repre
sentación de los Colegios Oficia
les de las distintas Profesiones 
que señala el artículo segundo de 
la ProPia Ley, ostentarán tal re
presentación durante un Período 

de tres años, siendo süscePtibles 
de reelección.

Y estando para expirar el Pe
ríodo mencionado en cuanto afec
ta a los Procuradores eiF Cortes 
elegidos en representación de. los 
Colegios Oficiales de Médicos y 
farmacéuticos, que fueron desig
nados en virtud de la convocato
ria contenida en el Decreto de 
siete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, a Propuesta del 
Ministro de la Gobernación y 
Previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno,

DISPONGO :

Artículo Primero.—Los Pro
curadores en representación- de 
los Colegios Oficiales de, Médi
cos y Farmacéuticos, dos para los 
Primeros y uno para la última Pro
fesión, serán designados mediante 
votación Por los compromisarios 
que al efecto elijan las Directivas 
de los respectivos Colegios Pro
vinciales.

Artículo segundo. — La elec
ción de Compromisarios habrá 
de recaer en colegiados de la 
respectiva provincia, y, Para lle
varla a cabo, la Directiva de ca
da Colegio oficial celebrará se
sión extraordinaria antes del día 
veintiséis del mes de marzo.

En ella, los concursantes ele
girán Por, Papeleta, en votación 
secreta, al referido Compromisa-
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rio, Proclamándose como a tal al 
que obtenga como mínimo" un 
número de sufragios equivalente 
a la mitad más uno de los miem
bros que constituyen la Directiva.

Si en el primer escrutinio no se 
legrara esta mayoría absoluta, se 

•repetirá la votación entre1 los dos 
candidatos que hubiesen conse
guido mayor número de sufragios, 
y se Proclamará Compromisario 
al de ellos que tuviere mayoría, 
cualquiera que ésta fuere. Los 
empates serán resueltos a favor 
del candidato con más tiempo de 
servicios Profesionales, y en igual
dad de éste, ál de mayor edad.

Artículo tercero.—Verificada 
la proclamación, se extenderá ac
ta de Ja sesión, en que conste el 
detalle de los concurrentes y vo- 
tati.es, sufragios escrutados*  su 
resultado y consiguiente problema- 
ción e incidencias, si las hubiere. 
De este acta se remitirá certifica
ción al Consejo General de Co
legios Oficiales de la Profesión 
respectiva.

Al Compromisario proclamado 
se le Proveerá de certificado o 
credencial acreditativo de su elec
ción.

Art. cuarto.—Los Compromi
sarios elegidos se reunirán en Ma
drid, en el local del Consejo Ge
neral de Colegios' a que Pertenez
can, a las diez de la mañana del 
día nueve de abril Próximo, cons
tituyéndose una Mesa integrada 
Por el Pi esidente del Consejo Ge
neral respectivo y de los compro
misarios concurrentes de mayor 
edad, actuando como Secretario 
el del Propio Consejo General.

A disposición de la Mesa.esta
rán las certificaciones de las ac
tas a que se refiere el artículo an
terior y, ante ella, exhibirán tam
bién les Compromisarios sus cre
denciales.

Artículo quinto.—La votación 
entre los Compromisarios será se
creta y Por papeleta, siendo Pro
clamados Procuradores en Cortes:

a) Por el Consejo General 

de Colegios Médicos, los dos 
candidatos que obtengan, como 
mínimo, la mitad más uno de los 
Compromisarios que concurran a 
la ^elección, pudiendo votar cada 
uno de éstos a dos candidatos que 
reúnan las condiciones legales Pa
ra ejercer el cargo de Procurador 
en Cortes y sean Médicos cole
giados.

b) Por el -Consejo General 
de Colegios Farmacéuticos, el 
candidato que obtenga, como mí-, 
nimo, un número de votos equi
valente a la mitad más uno de los 
Compromisarios que concurran a 
la elección, pudiendo votar cada 
uno de éstos sólo a un candidato 
que reúna las condiciones legales 
para ejercer el cargo de Procura
dor en Cortes y sea Farmacéutico 
colegiado.

Artículo sexto.—-Si el Primfer 
escrutinio no diere a favor de 
ningún candidato la mayoría ab
soluta mencionada en el artículo 
anterior, se repetirá la votación 
entre los cuatro que hubiesen con
seguido mayor número de sufra
gios, Por lo que se refiere a los 
Médicos, y entre los dos que hu
bieren conseguido la mayoría en 
el Consejo General de Farma
céuticos, debiendo ser Proclama
dos Procuradores en Cortes, cual
quiera que fuera la mayoría ob
tenida en ese segundo escrutinio, 
los dos que obtengan más votos en 
representación de los Médicos, y 
al que obtuviere la mayoría de 
votos, en representación de los 
Farmacéuticos.

Si hubiere empate, se resolverá 
en la forma indicada en él ar
tículo segundo.

Artículo séptimo?—Del acta 
de la sesión, comprensiva de las 
votaciones efectuadas, número de 
votos escrutados a favor de cada 
candidato, Proclamación de los 
Procuradores en Cortes e inci
dencias surgidas, se enviarán co
pias certificadas, en término de 
cuarenta y ocho horas y Por con
ducto del Presidente del Conse

jo General de los Colegios res
pectivos, a la Presidencia de las 
Cortes Españolas y al Ministerio 
de la Gobernación.

Artículo octavo.—Los gastos 
que se originen Por el desplaza
miento y estancia de los Compro
misarios elegidos por cada Cole
gio oficial, serán de cuenta del 
mismo Colegio.

Así lo dispongo por el Presente 
Decreto, dado en Madrid a dos 
de marzo de mil novecientos se
senta y uno. — FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de la 
Gobernación, Camilo Alonso 
Vega.

DIPUTACION PROVBiCIAL
EDICTO

Becas de estudios concedidas 
pq>r el extinguido Montepío de 
Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de la Ad

ministración Local
En cumplimiento de lo dis

puesto por la Superioridad, en 
comunicación de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local, se pone en 
conocimiento de los interesados 
que a continuación se expresan, 
que el importe de las becas de 
que son beneficiarios, se halla 
a su disposición en esta Exce
lentísima Diputación Provincial.

Crespo Corral, Jaime J. Elias, 
4.000 pesetas.

Gómez Rubio, José María, 
3.000.

Montes Sanz, María del Car
men, 3.000.

Burgos, 21 de marzo de 1961. 
EL Secretario, Jesús Martínez. 
González.

OelegaciOn de Hacli*
Señalamiento de payos a las Clasa 

Pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge 

neral del Tesoro Público que 61 
dial de abrilpróximo se aj 
el pago de obligaciones, con 
pendientes a las Clases “as

tati.es
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vas Activas, Clero y Religiosas 
eu Clausura, he acordado que 
dicho pago, por ¡o que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Dia 1.—Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 3.-Retirados, letras «A» 
a<F>.

Día 4.—Retirados, letras «G»' 
a«N».

Dia 5 -Retirados, letras «O» 
a «Z».

Dia 6.—Montepío Militar. Me
dallas.

Dia 7.-Todas las nóminas 
sin distinción.

Nota. Horas de pago, de diez 
a una.

Los pagos se harán efectivos 
exclusivamente en los días se
ñalados, y conforme al orden 
que se indica.

Los interesados o sus Apode- 
ranos procuraran presentarse al 
cobro ne sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir quejas 
nóminas se retirarán para su 
iormalización el día 7 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos,,20de marzo de 1961. 
El Delegado de Hacienda

MrádlOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por la constructora benéfica 

•Nuestra Señora de las Viñas», 
se ha- solicitado de .este Ayun
tamiento la cesión del terreno 
de propiedad municipal sito en 
los caños de San Francisco, eon 
linderos a la carretera general 
y a la margen del río Bañuelos, 
para la construcción de un gru
po de 36 viviendas subvencio
nadas, habiéndose en principio 
aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de 28 
de febrero, y acordándose su 
exposición al público, a efectos 
de reclamaciones, por el plazo 
d? quince dias.

Aranda de Duero/, 20 de mar
zo de 1961.—El Alcalde-Presi
dente, LuisMateos.

ASUMIOS PARTICULARES
Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Mazuela

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad, que él Próximo día 26 de 
marzo de 1961, a las 9 horas, en 
el local de sesiones de esta Her
mandad, se celebrará la reunión 
ordinaria de la Asamblea Plena- 
ria, en Primera convocatoria, y 
media hora más tarde en segun
da, con arreglo al siguiente orden

Orden del día-

1. ” Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, de la liquidación 
de cuentas, correspondientes al 
ejercicio económico del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de actividades 
1 de Secretaría.

5. ” Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Mazuela, 14 de marzo de 
1961.—El Secretario, Timoteo 
Alonso.—V.° B.° El Jefe de la 
Hermandad, Guillermo Puente.

1.067.—D-no'15

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Prado- 

luengo
Se Pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en ésta Herman
dad qüe el próximo día 26 de 
marzo de 4961, a la 12 horas, en 
el domicilio social de la mencio
nada Hermandad, se celebrará 
la reunión ordinaria de la Asam
blea Plenaria de esta Hermandad, 
en primera convocatoria, y media

hora más tarde en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ” Lectura -y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. " Presentación y aProba- • 
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaría.

5. ° Ruegos y Preguntas.
Lo que se Face público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Pradoluengo, 18 de marzo de 
1961.—El Secretario, Aquilino 
Ruiz. -—V.° B.° El Jefe de la 
Hermandad, Manuel Pérez.

J..O68—D-116,15

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Maha- 

mud
Se Pone en concimiento de to

dos los agricultores y ganaderos 
encuadrados en esta Herman
dad, que el Próximo día 26 de 
los corrientes, a las trece horas, 
en el local de costumbre, se cele
brará la reunión ordinaria de la 
Asamblea Plenaria de esta Her- 
mandad, en Primera convocatoria, 
y media hora más tarde en segun
da, con arreglo al siguiente

Orden del día . *

1. ° Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para
el ejercicio económico de 1961. s
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4. " Memoria de actividades 
de Secretaría.

5. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

- Mahamud, 18 de marzo de 
1961.-—El Secretario, Celedonio 
Aparicio.—V.° B.° El Jefe de la 
Hermandad, José García.

1.070. —D-113‘15

Hermandad Sindical de labra
dores y Ganaderos de Pedre

sa de Duero
Se ¡Porte en conocijniento (je' 

todos los agricultores- y ganade
ros de esta Hermandad, que el 
próximo día 26 del Presente mes, 
ajas once horas y treinta minutos, 
en el local de la Hermandad de 
esta villa, sé celebrará la reunión 
ordinaria de la Asamblea Plena- 
ria de esta Hermandad, en Pri
mera convocatoria, y media hora 
más tarde en segunda, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, en' 
su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de . cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960. ».

3. ° Presentación y aproba
ción, si Prc ede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaría;

5. ° Plan a desarrollar duran
te el año actual de 1961.

ti.” Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Pedrosa de Duéro, 15 de mar- 
de 1961. — El Secretario, Jubo 
Quevedo.—V.° B.° El Jefe de la 
Hermandad, Teófilo Pascuas.

1-099.* —D-122,15

1 Hermandad Sindical de Labra:
1 dores y Ganaderos de Sotillc 

de la Ribera
Francisco Oalcedo Tudela, Pre

sidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Gana

deros de Sotillo de la Ribera, 
Hago saber: Que el próximo' 

día 26 del corriente, a las 11 ho
ras, en Primera convocatoria, y a 
las 12, en segunda, esta Herman
dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos celebrará asamblea 
general ordinaria, en el salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo el siguiente

Orden del día

I." Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión an
terior.

J 2.° Informe Por el Jefe y Se
cretario de las actividades des
arrolladas en 1960 y plan a -seguir 
en 196!.

3. ° Lectura y aprobeaión, en 
su caso, de las cuentas del ejer
cicio de 1960.

4. ° Lectura y aprobación del 
Presupuesto de ingresos y gastos 
Para el ejercicio de 1961.

5. ° Ruegos y Preguntas. .
Lo que se hace público para 

general conocimiento.,
Sotillo dé la Ribera, 17 de 

marZo de 1961.—El Presidente, 
Francisco Calcedo.

1.069.—D-iio‘15

Hermandad Sindical de labra= 
dores y Ganaderos de Celada 

del Camino
Se Pone en conocimiento de

actual mes de marzo, a las trece ■ 
horas, en la Sala de-Actos del 
Ayuntamiento, se celebrará |a 
reunión ordinaria de la Asamblea 
rlenaria de esta Hermandad, en 
Primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. Lectura- y aprobación, en i 

su.caso,-del aota de la sesión an
terior. ' '

2" Presentación y aProba-. 
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3.° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto- 
ordinario de la Hermandad Para, 
el ejercicio económico' de 1961.

'4.° Memoria de actividades 
de Secretaría.

, 5.° Presentación y aproba
ción; si Procede, de la relación de 
fincas que dentro del término mu- 
nicPÍal se Pueden beneficiar con 
la limpieza de los ríos Hormaza y 
Hormacilla o Caballo, y grado 
de beneficio de las mismas, para 
ser, en unión del líquido imponi
ble de las mismas, base para la 
distribución del coste de la limpie
za de dicho río y derivado, y que 
formó la comisión nombrada Para 
ello.

6.°  Ruegos y preguntas.
Lo que se hace Público para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados. ,

Celada del Camino, 18 de 
marzo de 1961.—-El Secretario, 
B. Fernández.—V.° B.° El Jefe 
de la Hermandad, Cesáreo Co
rredera.

I.o71.- D-158'15

todos les agricultores y ganada 
ios encuadrados en esta Hermán- 
dad que el próximo día 26 de 

Gestoría Adni inistrativa Colegiada
SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun 

as Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc, -y liquidación de Segu-- 
ros Sociales.

Pasaportes para todo eí mundo (excepto Rusia) 
. __ Licencias de caza y pesca.

(alera, 37, planta baja • BURGOS - Apartado Correal 125 - Tel, 2731


